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In. Otras disposiciones

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro.de Justicia.
]> f-iANCISCO RUIZ-JAflABO BAQUERO

El Ministro de Justh:fa,
rnA!\c!SCO RUJZ-JARABO BAQU ERO

5743 DECRETO 898/19?4, de' 7 de marzo.. por el quo se
indulta parcialmente lt José Luis lI-1orilla Rodrt~

g-uezya Camwlo Alcaln lbáñez.

Visto el expediente de indulto de_José Luis: Morilla Rütil"guez
y de Cannelo Alcaín Ibáftez, incoado en virtud de exposición ele
vada al Gobierno al amparo. de lo .iiispl.!estoen i'lpárrafo
fll;gundo;de! articulo segundo del Códígo Penal,por la- Audien~
ClQ Prov}llclal de Huesca, que les condenó en sentencia de ocho
de-junio de mil novecientos setenb .y t.res como autores· de
un deUto de robo, a la pena para cada uno de ellos. de cuatro
años dos meses y un dta de presidio menor y,. teniendo en
cuenta lascircunsbmcías que concurren en .. 10$ .hechos,

Vistos la Ley de dieCiocho de junIo de mil ochoCientos !;Nenta,
reguladora de la. gracia· de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Mitlisteri r Pise!}I y. de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de ·Justkia y previa

DECRETO 700/1974, de 7 de marzo, por el que ¡;e
indulta párcialritente a Agustín Dominguez Ciudad.

DECRET070J/1974, de 7 de marzo, por el que se
indu.lta parcialmente (~ Rufin? Fernandez Aparicio5746

Visto el (lxpedíente· de-Indulto de Runo', Fernández Apari·
do, jncoad6 en virtud de exposición elevada al Gobierno, al
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundQ del articulo se-

EjMini~tm de JusticiA:,
FRANChCO HUrZ-JARAEO BAQUERO

FRANC1SCO FRANCO

fRANC1SCO FRANCO
El Ministrad.. JusHdR,

FR,lINCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

Vhjo el expedi€mte de indulto d~ Agustín Dominguez Ciu
dad, incoado en virtud· de ·exp-osicion elevada al Gobierno, al
amparo·de lodis.puesto en el párrafo segundo del articulo se
gundo dBl Código Penal, por la Audiencir Provincial de .Al .
bacete que en sentencia de tres de.· diciembre de mil noveCIen
tos. setenta y tres le condenó, como autor de dos delitos de
rübo, li la pena, por cada uno de ellos, de cuatro años dos me·
ses. y un día de presidio menor, y teniendo. en cuenta las
circunstancias que concürren en los hechos . I

Vlstos laLey de dieciochodeiunio de mil ochocientos setenta,.
reguhdora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidó~,
de abril de mil novecientos treinta Y ocho.

Dé a-('uürdo cQnelparecer.delMinísterioFiscal Y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación. del Conseio de Ministros en su reunión del día
uno de marzo de mil noVecientos setenta. y cuatro,

V0ngo en indultar a Agustfn Domínguez Ciudad, conmutun
do las expresadas penas privativas de libertad por ol.ras dos dp
un año dI' igualpresídio,.. .

Así lo disPQngo -por el presente Decreto, dado en Madnd
a siete de marzo de mil novecientos setenta y cuat.ro.

El 1\1Ioi5iro !le JllS!.iCla.,
FRANClSCO R1JIZ-.JARAj30 BAQUERO

5745

DECRETO 699 11974, de 7 de marzo, por el que se
indulta pnrcLOlmenfe a Emilio Ramón Campuzano
Garc.ia.

Vic;to 1"1 expediente de indulto de Emílio Ramón Campuzullo
Gurda, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno,
al, amparo de lo· dispuesto en el párrafo segundo del artículq
segundo de! Código Penal, por la Audiencia Provincial de. San
jander. que en sentencia de veipte de septiembre de mil no
Vecic.t'ltos selenta y tres le condenó como autor de un delito de
robo a . la penadecuatroafios dos meses y un dia de presidio
menor, y teniendo en cuents" las circunstancias que concurren
(!n los hechos.

Vistos laLey de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladera de JagraCia deiridulto,yel Decreto de veintldós
de abril de miL novecientos treinta y ocho.

De aCllf'rdú con el parecer del Minísterio Fiscal y de la Sa!a
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y prev~a
delibenidón del Consejo de MInistros en su reunión del dla
uno de marzo de mil novecientos setenta 'Y cuatro,

Vengo en indultara Emilio Ramón Campuzano Garda, con
mutando la expresada pena privativa de libertad por la de
dos años de' igual presidio. . '.. . .

Asi lo dispongo· por el presente Decreto dado en Madnd
a siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro. -

5744

deJiberB.ción del Consejo de Ministros en sU reunión' c!e] dia
uno de marzo demU novecientos set0nta y cuatro.

Vengo en indultara José LUis Morilla Rodriguez y aqur
mela Al~aín_ Ibánez, conmutando las :expresadas penas p_nva~

Ovas de libertad por las de dos años y cuatro meses de Igual
presidio para cada uno de ellos. . . .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado. en Madnd
a siete de marzo de mil novecientos sefex¡ta y cuatro.

#

FRANC1SCO FHANCO

JUSTICIADEMINISTERIO

5742 DECRETO 897/19'14, de 7 de márzo, por el que se
indulta a Antonia Ma,qán Herrera del resto de la
pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Antonia. Magán Herrera,
condenada por sentencia de la S~ Segulida .del Tribunal Su·
premo de dicienueve -de noviembre de- mil novedentos setenta
y uno, a la pena de tres anosde prisión menor, tomoautol.8 de
un delito de falsedad en documento privado, y tenie:ndd en cuen
ta las clrcunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de milochocieritos seteúta,
reguladora de la gracia de indulto, y' el Decreto de veintidós
de abril' de mil novecientos treinta y .ocho.

De acuerdo con el parecer del··Ministerj':J-Fiscsl y dela·Sala
sentenciadora. a propuesta del Ministro de- Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
uno de marzo de mil novecientos setenta. y cuatro,

. Vengo en indultar a Antonia Magán Herrers:dl?tresto de la
pena privativa _de libertad qua le queda por cumplír y que le
rué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto,· dado en Madrid
a siete de marzo de· míl novecientos setenta y' cmt.tro;

FRANC1SCO FRANCO

5741 DECRETO 696/1074, de 7 ·de marzo, por el que se
indulta a Juan Antonio López Olea del resto dé
la pena que. t~ queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Juan AntoniQ López Olea,
condenado por la Audiencía Provincial de Madrid, en sentencia
de dicinueve de enero de mil novecientos setenta y dos, como
autor de dos delitos de apropiación indebida, a las pen~ de tres
años de presido menor por el primero y un año' de la misma
pena por el segundo Y. teniendo en cUenta las drc~nstancias

que concurren en los hechos.
Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil; o<;hocíentos seten~

ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decretada veínti-
dOs de abril de mn novada'ntos treinta yocha. . . .. .

Oídos el Ministel'íoFiscaJ y el Tribunalsentenci&doLa pro·
puesta del MinistM de Justicia Y previa deliberación de! Con~
sejo de Ministros- en ·su.reunióh del dta unodemal'zo·de mil
novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Juan Antonio López Olea del reSto de la
pena que le queda por cumplir y que le fué impuesta en la
expresada. sentencia.

Así lo dispongopór el presente Decretó, dado en Madrid
a sieto de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

...


